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ACTA N° 4 

 

FECHA:  Bogotá, mayo, 07 de 2025. 

 

HORA:  02:00 p.m. - 04:30 pm. 

 

LUGAR:  Plataforma Virtual TEAMS 

 

TEMA:  Cuarta sesión de la Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez 

 

ASISTENTES: Ver listado adjunto. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum. 
2. Presentación equipo de Formulación PPSEV y cronograma. 
3. Preparación socialización de propuestas “Semana de Concientización y Sensibilización 

contra el Abuso y el Maltrato del Adulto Mayor”. 
4. Preparación actividades mes de envejecimiento y la vejez. 
5. Presentación balance consolidación reporte Plan de Acción PPSEV. 
6. Varios. 

DESARROLLO: 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum. 

La sesión fue instalada a las 2:10 p.m. por el profesional Diego Castro, integrante del equipo de 
política pública de la Subdirección para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
quien dio apertura formal a la cuarta sesión de la Mesa Técnica Distrital de Envejecimiento y 
Vejez, agradeciendo la asistencia de las entidades convocadas y destacando la importancia del 
espacio como mecanismo de articulación intersectorial. 

Durante su intervención inicial, Diego Castro saludó cordialmente a las y los representantes 
institucionales, informó que la convocatoria se realizó conforme al cronograma acordado en 
sesiones anteriores, y recordó que el orden del día había sido enviado previamente el viernes 2 
de mayo a través de los correos electrónicos institucionales. Señaló que, en esta 
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sesión, se abordarían temas clave relacionados con el proceso de reformulación de la política 
pública, así como con la organización de las actividades conmemorativas de junio y agosto. 

Posteriormente, se procedió con la verificación del quórum, mediante el llamado nominal 
a las entidades participantes para confirmar su presencia en la sesión. Algunas 
conexiones presentaron dificultades técnicas iniciales, por lo que se permitió el ingreso 
progresivo de delegados a medida que se resolvían los inconvenientes. 

Durante este ejercicio, se registró la participación activa de las siguientes entidades y 
sectores: 

• Secretaría Distrital de Salud 
• Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
• Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
• Secretaría Distrital de Planeación 
• Secretaría Distrital de Hacienda 
• Secretaría Distrital de Gobierno 
• Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
• Secretaría Distrital de Movilidad 
• Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
• Secretaría Distrital del Hábitat 
• Secretaría Distrital de la Mujer 
• Secretaría Distrital de Ambiente 
• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Se identificó la ausencia parcial de cinco entidades convocadas, cuyas conexiones estaban en 
proceso al momento de la verificación. Una vez verificado el quórum institucional, se procedió con 
el desarrollo del orden del día establecido. 

2. Presentación del equipo de formulación de la PPSEV y cronograma 

En desarrollo del segundo punto del orden del día, Diego Castro, profesional de la Subdirección 
para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), introdujo al nuevo equipo 
técnico encargado de liderar el proceso de formulación de la Política Pública de Envejecimiento 
y Vejez del Distrito Capital. 

En esta intervención, se reiteró que este equipo hace parte del componente técnico-operativo que 
acompañará el proceso desde la fase preparatoria hasta la presentación final de la política ante 
el Consejo de Política Económica y Social (CONPES) Distrital, conforme a los lineamientos 
metodológicos establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación. Asimismo, se aclaró que si 
bien el equipo se encuentra en proceso de conformación completa, ya se han vinculado dos 
profesionales responsables de las primeras etapas del proceso. 
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Seguidamente, se dio paso a la presentación formal del equipo por parte de las 
profesionales vinculadas: 
 
Presentación del equipo técnico: 

• Cristina Amortegüi, experta en política pública y desarrollo social, se presentó como una 
de las profesionales contratadas para liderar el proceso de reformulación. Expresó su 
disposición para acompañar técnica y metodológicamente a las entidades distritales en 
todas las etapas del proceso, e indicó que su labor se centrará especialmente en la 
construcción del Documento de Estructuración correspondiente a la fase preparatoria. 

• Lorena Hernández, con amplia experiencia en la implementación territorial de la actual 
política pública, se presentó como integrante del equipo con trayectoria de más de quince 
años en el seguimiento e implementación de la PPSEV, especialmente en las localidades 
de Usaquén y Suba. Hernández explicó que, además de apoyar la elaboración de 
productos técnicos, estará encargada de coordinar acciones participativas en articulación 
con sectores y territorios. 

Ambas profesionales compartieron sus datos de contacto a través del chat de la sesión, con el 
fin de facilitar la articulación sectorial y la interlocución permanente con las entidades. 

Socialización del cronograma de reformulación: 

Lorena Hernández socializó el cronograma ajustado de la reformulación de la política, elaborado 
con base en los tiempos estimados por la Secretaría de Planeación para el ciclo completo del 
instrumento (14 meses en promedio). Este cronograma contempla cinco fases articuladas de 
manera progresiva: 

1. Fase preparatoria (abril – junio de 2025): 
o Elaboración del Documento de Estructuración. 
o Presentación ante el Comité Sectorial de Gestión del Desempeño. 
o Aprobación técnica y validación por parte de Planeación Distrital. 
o Socialización institucional y publicación preliminar. 

2. Fase diagnóstica (mayo – diciembre de 2025): 
o Caracterización de la situación actual de las personas mayores en Bogotá. 
o Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. 
o Construcción participativa de diagnóstico con sectores, territorios y población. 
o Entrega del Documento Diagnóstico a finales de 2025. 

3. Fase de formulación (enero – abril de 2026): 
o Redacción de objetivos, líneas estratégicas y metas. 
o Validación de la ruta de acción multianual. 
o Radicación del Documento CONPES ante el Consejo Distrital. 

4. Fase de aprobación (mayo – junio de 2026): 
o Revisión jurídica y técnica final. 
o Trámite de aprobación en instancias distritales. 

5. Fase de alistamiento institucional (junio – julio de 2026): 
o Elaboración de planes de implementación. 
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o Diseño del esquema de seguimiento y evaluación. 
o Estrategia de divulgación y apropiación social. 

Durante la presentación, se destacó que las entregas formales de cada fase respetarán el cierre 
técnico requerido por Planeación Distrital. 

Intervenciones institucionales: 

• Fanny Chaparro, delegada de la Secretaría Distrital de Planeación, intervino para recordar 
que el procedimiento metodológico exige el cierre formal de la fase preparatoria como 
condición para iniciar la diagnóstica. Advirtió que, si bien se pueden adelantar actividades 
internas o exploratorias, no se deben comprometer recursos oficiales ni institucionales en 
fases no aprobadas, para evitar inconsistencias metodológicas. 

• En respuesta, Jennyfer Mejía, de la SDIS, manifestó que la observación sería acogida y 
que el cronograma sería revisado y ajustado de forma interna para garantizar coherencia 
técnica y comunicacional. Subrayó que el objetivo no es presentar fases simultáneas, sino 
garantizar que el proceso avance con celeridad pero bajo estándares rigurosos y 
transparentes. 

• Astrid Montiel, representante del SDS, preguntó si este cronograma también sería 
socializado en los espacios de política pública local, especialmente con los referentes 
territoriales y las redes de vejez. Jennyfer Mejía respondió afirmativamente, explicando 
que la agenda trazada contempla actividades participativas en las 20 localidades, y que 
este cronograma servirá como marco para garantizar la articulación local y sectorial. 

Finalmente, se reiteró que el cronograma proyectado será socializado también en el próximo 
Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez, previsto para el miércoles 14 de mayo en el 
Planetario Distrital, con el fin de ampliar el alcance y la apropiación del proceso en todos los 
niveles. 

3. Preparación de la socialización de propuestas para la “Semana de Concientización y 
Sensibilización contra el Abuso y el Maltrato del Adulto Mayor” 

En el marco del tercer punto del orden del día, la profesional Ana Cárdenas, integrante del equipo 
de la Subdirección para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), lideró la 
presentación de las orientaciones iniciales para la organización y articulación intersectorial de la 
Semana de Toma de Conciencia y Sensibilización contra el Abuso y Maltrato hacia las Personas 
Mayores, la cual se desarrollará entre el 9 y el 15 de junio de 2025, de acuerdo con lo establecido 
en el Acuerdo Distrital 754 de 2019 expedido por el Concejo de Bogotá. 

Durante su intervención, Ana recordó que esta semana tiene como objetivo visibilizar las múltiples 
formas de violencia que enfrentan las personas mayores, promover una cultura del buen trato y 
sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia del respeto, el cuidado y la protección de los 
derechos en la vejez. Asimismo, reiteró que, conforme al marco normativo vigente, esta 
conmemoración requiere el compromiso de todas las entidades del Distrito para su 
implementación territorial, institucional y comunicacional. 
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Con el fin de realizar un ejercicio colaborativo de construcción de propuestas, se presentó a las 
entidades un tablero digital tipo Padlet, diseñado como una herramienta de lluvia de ideas dividida 
en tres secciones clave: 

1. Frases o lemas movilizadores: ¿Qué lema puede sensibilizar y movilizar a la ciudadanía 
contra el maltrato y abandono hacia las personas mayores? 

2. Acciones simbólicas de alto impacto: ¿Qué actividades institucionales o territoriales 
pueden generar impacto frente al tema? 

3. Estrategias de implementación: ¿Cómo llevar estas acciones tanto al territorio como a los 
espacios institucionales? 

Ana explicó la forma de uso del aplicativo, que exigía un breve registro con correo electrónico y 
permitía a los usuarios incluir sus propuestas mediante notas tipo post-it. Varios participantes 
reportaron dificultades técnicas para acceder o diligenciar el tablero desde ciertos dispositivos; 
en respuesta, se ofreció apoyo para ingresar manualmente las ideas comunicadas por voz. 

Durante el desarrollo del ejercicio, se reiteró la importancia de emplear un lenguaje libre de 
estereotipos, evitando representaciones infantilizadas o paternalistas, tales como comparar a las 
personas mayores con niños o referirse genéricamente a ellas como “abuelos o abuelas”, lo cual 
puede invisibilizar la diversidad de experiencias en la vejez. 

Entre las frases recopiladas por las entidades participantes se destacaron: 

• “El respeto no se jubila”. 
• “No soy viejo, soy sabio y antiguo”. 
• “Cuidar a las personas mayores es honrar nuestra historia”. 
• “El amor y el cuidado no tienen edad”. 
• “La vejez conlleva respeto y herencia de saberes”. 
• “Respetar y cuidar a las personas mayores muestra tu nivel de humanidad”. 
• “En el pasado estuvieron para ti, ahora es tu turno de estar para ellos”. 

En cuanto a las acciones simbólicas, se plantearon propuestas como: 

• Producción de cápsulas audiovisuales con testimonios de personas mayores. 
• Comparsas del buen trato y caminatas intergeneracionales. 
• Murales participativos contra el maltrato y abandono. 
• Muestras culturales de saberes y sabores tradicionales lideradas por personas mayores. 
• Estrategias de comunicación en redes sociales institucionales. 
• Actividades recreativas y lúdicas con juegos tradicionales. 
• Marchas nocturnas con velas en homenaje a las personas mayores víctimas de 

abandono. 
• Instalaciones itinerantes en puntos de alta afluencia (parques, centros comerciales, 

plazas). 

Respecto a las estrategias de implementación territorial e institucional, se propusieron: 
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• Jornadas pedagógicas en centros día, casas de cultura y unidades operativas locales. 
• Intervenciones de sensibilización en sedes institucionales con participación de 

servidores públicos. 
• Actividades intergeneracionales en coordinación con colegios y universidades. 
• Entrevistas, cápsulas radiales y medios comunitarios. 
• Grabación de testimonios sobre vivencias relacionadas con la vejez y el maltrato. 
• Campañas digitales con hashtags como #ElRespetoNoSeJubila y #BuenTratoSiempre. 
• Articulación con equipos locales de alcaldías, Consejos Locales de Sabios y Sabias, y 

organizaciones sociales. 

Al cierre de esta sección, se anunció que la Secretaría Distrital de Integración Social consolidará 
y sistematizará la información recopilada a través del Padlet, con el objetivo de estructurar una 
metodología a desarrollar desde el distrito, adicionalmente se compartirá vía One Drive una 
matriz, en la cual cada entidad podrá registrar las acciones que desarrollará durante la semana. 
Se estableció el compromiso de compartir esta matriz en los días siguientes y de hacer 
seguimiento y acompañamiento conjunto desde el equipo de política pública. 

Finalmente, se invitó a las entidades a identificar, desde su misionalidad, al menos una acción 
simbólica o territorial que pueda ejecutarse y visibilizarse durante esta semana conmemorativa, 
con énfasis en su replicabilidad, alcance y posibilidad de ser articulada a procesos ya existentes. 

4. Preparación de actividades para el Mes del Envejecimiento y la Vejez 

El cuarto punto del orden del día fue liderado por Diego Castro, profesional de la Subdirección 
para la Vejez de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), quien presentó los 
lineamientos institucionales y el marco normativo que sustentan la conmemoración del Mes del 
Envejecimiento y la Vejez, que se celebra en Bogotá durante el mes de agosto de cada año. 

Castro inició su intervención recordando que esta conmemoración se enmarca en dos Acuerdos 
Distritales: 

• Acuerdo 564 de 2014, “por medio del cual se institucionaliza el mes del Envejecimiento y 
la Vejez en el Distrito Capital”, el cual establece que agosto será el mes destinado a 
desarrollar actividades culturales, académicas, pedagógicas y de reconocimiento hacia 
las personas mayores en el ámbito distrital y local. 

• Acuerdo 578 de 2014, “por medio del cual se crea el Festival Distrital de las Personas 
Mayores en el Distrito Capital”, el cual dispone que este evento debe realizarse durante 
la última semana de agosto como parte del mes conmemorativo, incluyendo actividades 
recreativas, deportivas, culturales y de participación ciudadana. 
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A partir de estos instrumentos, la SDIS —como entidad responsable de la coordinación de la 
política pública— ha liderado históricamente la organización del mes, en articulación con otras 
entidades distritales, organizaciones sociales, Consejos Locales de Sabios y Sabias, y 
plataformas territoriales. 

Durante la sesión, se explicó que la celebración contempla dos líneas centrales de acción: 

1. Organización y promoción del Festival Distrital de las Personas Mayores, con actividades 
masivas, descentralizadas y participativas en las 20 localidades. 

2. Programación de actividades intersectoriales por parte de las entidades distritales, desde 
sus competencias misionales y con enfoque de envejecimiento activo y buen trato. 

Castro indicó que, como es habitual, durante el mes de agosto no se programarán sesiones de 
la Mesa Técnica ni del Comité Operativo, dado que la Subdirección para la Vejez concentrará sus 
esfuerzos operativos y logísticos en el despliegue de actividades territoriales. En ese sentido, se 
hizo un llamado a los sectores para iniciar de forma anticipada la planeación de sus aportes 
institucionales. 

Asimismo, se compartió la experiencia del año anterior, en la cual se construyó una matriz 
unificada de programación distrital, que permitió consolidar la oferta de eventos organizados por 
las distintas entidades. Para este año, se anunció que dicha matriz será habilitada nuevamente a 
través de un enlace digital que será socializado en los días siguientes. 

Las entidades participantes deberán registrar en la matriz la siguiente información: 

• Nombre de la actividad o evento. 
• Breve descripción del objetivo y metodología. 
• Fechas y horarios de realización. 
• Lugar (presencial o virtual) y localidad de ejecución. 
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• Entidad organizadora y aliados. 
• Población convocada o público objetivo. 

Castro reiteró que es fundamental que las actividades propuestas respondan a los enfoques 
diferenciales de la política, fortalezcan la autonomía y participación de las personas mayores, y 
promuevan mensajes positivos y no estigmatizantes sobre el envejecimiento. 

Se resaltó que la programación del mes debe tener cobertura distrital y territorial, por lo cual se 
incentivó a las entidades a articularse con sus equipos locales, redes comunitarias y servicios 
sociales existentes, para garantizar una participación amplia y representativa. 

Finalmente, se concluyó que el éxito del Mes del Envejecimiento y la Vejez requiere una 
articulación efectiva entre sectores, la identificación oportuna de recursos logísticos y humanos, 
y un enfoque claro de derechos que conecte la conmemoración con el proceso de formulación de 
la nueva política pública. Se continuará trabajando estos lineamientos en los próximos comités y 
sesiones técnicas, con el fin de consolidar una agenda diversa, participativa e incidente. 

5.  Presentación balance consolidación reporte Plan de Acción PPSEV 

Este punto fue liderado por Diego Castro, quien presentó el balance de la consolidación del 
reporte del Plan de Acción de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez (PPSEV), 
correspondiente a la vigencia 2024 y el primer trimestre de 2025. 

Inicialmente, se explicó que la necesidad de este balance surgió a raíz de la Proposición 551 del 
Concejo de Bogotá, que incluyó una serie de requerimientos sobre el estado de avance de la 
política y su impacto sectorial.  

Se hizo énfasis en que el reporte del Plan de Acción debe reflejar con precisión tanto los avances 
cuantitativos como cualitativos de cada producto, incluyendo evidencias organizadas, 
justificaciones de ejecución baja o alta y aplicación de los enfoques transversales. También se 
recordó que el reporte pasa por tres niveles de revisión: Subdirección para la Vejez (SDIS), 
Dirección de Análisis y Diseño Estratégico (DADE), y Secretaría Distrital de Planeación. 

Durante la sesión se señalaron las dificultades comunes en los reportes, tales como: retrasos en 
la entrega, uso excesivo de siglas sin aclaración, errores ortográficos, ausencia de justificación 
frente a la ejecución y falta de articulación con los enfoques diferenciales. Castro insistió en que 
reportar "cero" en un trimestre no representa una falla, siempre que esté debidamente justificado 
como parte de una planificación institucional. 

Se hizo una demostración del sitio web de la Secretaría Distrital de Planeación donde las 
entidades pueden descargar la matriz del Plan de Acción actualizada, los informes semestrales y 
los indicadores asociados a cada política pública. Se compartió también el enlace al informe más 
reciente con corte a diciembre de 2024, que incluye el semáforo de avance por entidad y por 
producto. 
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Se destacó que productos con sobre-ejecución deben seguir reportándose para no invisibilizar 
los logros institucionales. En caso de ajustes de metas, estos deben considerarse como insumos 
para la nueva formulación de la política. Planeación confirmó que el cumplimiento acumulado en 
años anteriores se contabiliza para el cumplimiento final del periodo. 

Se aclaró que algunos productos ya culminaron su vigencia (hasta diciembre de 2024) y que para 
los productos anuales se solicitará una descripción cualitativa a mitad de año, con el fin de 
monitorear posibles rezagos y plantear acciones de mejora. 

 

Finalmente, se reiteró la importancia de responder adecuadamente a los requerimientos del 
Consejo de Sabios y Sabias y de formalizar las delegaciones institucionales al Comité Operativo. 
Se anunció que esta información será retomada y profundizada en el próximo comité operativo 
distrital, a realizarse el 14 de mayo en el Planetario Distrital. 

6. Varios. 

En este punto se abordaron asuntos operativos y recomendaciones institucionales. Se reiteró la 
solicitud a todas las entidades de remitir las respuestas pendientes al Consejo Distrital de Sabios 
y Sabias, derivadas del ejercicio de control social realizado en diciembre del año anterior. Se 
enfatizó la importancia de socializar internamente las respuestas y remitir copia a la Subdirección 
para la Vejez. 
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Asimismo, se solicitó confirmar y oficializar las delegaciones institucionales al Comité Operativo 
de Envejecimiento y Vejez, ya que aún se encontraban pendientes algunas respuestas formales 
por parte de los sectores. Esta información es clave para mantener la articulación técnica y 
operativa de los procesos misionales relacionados con la PPSEV. 

Además, se recordó que el próximo Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez se realizará de 
manera presencial el día miércoles 14 de mayo en el Planetario Distrital, de 9:00 a.m. a 12:30 
p.m. La convocatoria formal se enviará a través de los canales institucionales. 

Finalmente, el equipo de Política Pública agradeció la participación de las y los representantes 
sectoriales en la sesión, reiterando el compromiso de fortalecer los espacios intersectoriales para 
el abordaje integral del envejecimiento y la vejez en Bogotá. 

 

Anexos: Asistencia de la sesión. 
Elaboró: Jennyfer Mejía Hernández- Equipo de Política Pública Subdirección para la Vejez. 
 

mailto:integracion@sdis.gov.co

